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lNlclATlvA DE LËY que odìciono o los oriiculos 4lo fracción xlv, ó lo frocción xxv, B lo frocción
LEY DE CIENCIA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DEt ESTADO DE JALISCO'

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

X, 14 el porolo 2, I 9 lo frocción ll inciso j de lo
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EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frccción I de Io Constitución Polílico, osícomo los orlículos 135 frocción

l; 139, 140 y 142 de lc Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

INICIATIVA DE LEY que odiciono o los orTículos 4 lo frocciÓn XlV, ó lo

frocción XXV, B lc frocciÓn X, 14 el pÓrrafo 2,19 lo frocción ll inciso j de

IO LEY DE CIENCIA, DESARROLLO TECNOLÓGICO Ê INNOVACIÓN DEL

ESTADO DE JALISCO, porc lo cuol hogo lo siguienle;

EXPOSICIóI,¡ DE MOTIVOS

Históriccmente, lo porticipoción de los mujeres en los Ómbilos de lo

ciencic, lo tecnologío y lo innovoción ho estodo condicionodo por

borreros estructuroles, socioles y culturoles que hon limitodo su occeso

o lc educoción científico, su permonencio en lroyectorios

ocodémiccs y su incorporociÓn o espCIcios de investigociÓn,

innovoción y tomo de decisiones. Eslos bcrreros se monifiesion descje

edcdes temprcncs, porficulormenie en niños Y odolescentes,

medionte eslereotipos de género que osocion los Óreos cienlíficcrs y

lecrrológiccs con roles lrodicionolmcnte rnosculinizodos,

Si bien en México se hon regislrodo ovonces normotivos relevonfes en

moterio de igucldod suslontivo y derechos cje los mujeres, lo evidencio

demueslro qUe los brechos de género persisten de monero
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INICIAI1VA DE LEy que odicionc o los cr1ículos 4lo frocción XlV, ó lo frocción XXV, B lo frocción X, l4 el pórofo 2, lg lo frocción ll incisoide lc

LEY DE CIENCIA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DEL ESIADO DE JALISCO.

significotivo en los compos de lo ciencicr, lo tecnologíc y lo innovoción.

A nivel internocionol, orgonismos como lo UNESCO hon documenlodo

que los mujeres representon cpenos uno tercero porle del personol

investigodor. y que su porticipoción disminuye conforme se ovonzo

hocio niveles superiores de especiolizociÓn y liderozgo.

Estc reolidod lombién se reflejo en el Estodo de Jclisco. De ocuerdo

Muieres en SIFM 2023 de I lnstituto Mextcono r0 I ctcon el Anexo

Comoetiliv idod IIMCO) , solo 29.2% de lo molrículo en correrqs STEM

en Jqlisco corresponde o mujeres,r lo que evidencio uno brecho

estruciurol en el OCCeso Y permonencio de mujeres en Óreos

estrotégicos poro el <jescrrrollo económico Y lecnolÓgico <je lcr

entidod. Ëste dolo resulto especiolmente relevonte si se considero que

Jolisco se ho consolidCIdo como uno de los principoles polos de

innovoción, industrio tecnolÓgicc y economío del conocimiento del

poís.

Asimismo, instituciones de educociÓn superior del propio Estodo hcn

documentcdo qUe la presencio femenino sigue siendo menor en

compos como los ingenierícs, lo tecnologío Y lo invesTigoción

oplicodo. lnformes universilorios señolan que, en divisiones

ocodémicos vinculodos o ingenieríos y ciencios exoctos,

oproximodomente solo tres de codq diez personqs investigodoros son

mujeres, lo que confirmc que lo sub-representoción no se limilo ol

occeso iniciol, sino que se reproduce en los troyeciorios profesionoles

y científicos.

ì Anexo Mujeres en 51EM 2023, lnsiiluto Mexicano poro lc Compeìiiividod Recuperodo de; hllps://imco otg mx/wP

contenl/uploods/2023 /02 I A^exa-Mujeres en-STEM_2023 pdf
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Por ejemplo, en un reporte cje lo Universidod cje Gucrdolojoro se señolo

que, en un espocio universilorio vinculodo o ingenierías, olrededor de

307" de los personos invesligodoros en eso división son mujeres, lo que

confirmo que lo sub-representociÓn persiste.

"F.n la ocfuctlidod, únicomenfe 35 por cienfo de /os esfudionfes en SIf:M

(ciencia, tecnotogío, ingenierío y motemaficos) a nivel mundiolson muieres,

y se necesifo un incremento de 7l por cienfo en lcs motrículo femenino en

México para iguolor lo porficipoción masculino en dichos areos; en esle

senfido, iniciofivos corno progromas de mentoríct y enseñanzo inclusivo han

moslrodo efecfividod en reducir esfo brecho.

Sobre to participcsción de /os muieres en lo lngeniería en finergíc: en e/

ClJlonato, lo Coordinodora de dicho correro, doctoro Carolina Recio,

expresó que ocfuolmente cuenfon con 458 esfudionles, de /os cuo/es 98 son

mujeres, represenfo ndo oproximodomenle 2-l por ctenfo deltololde lnscrifos,

por lo que esfe porcenloje es un ovonce significofivo si se cornpora con el

inicto de lo correro, cuondo só/o l3 por ciento de esf udionfes eron muieres."2

A ello se sumc lc persistencio de lo brecho digitol de género. Medios

de comunicoción locoles hon odveriido que los muieres enfrenlon

mOyores obslóculos pOrO acCeder, desorrollcr Y oprovechor

habilidodes tecnológiccs y <Jigitoles, lo que impoctcr direclomente en

sus oporlunidodes cje formoción, empleobilidcd y porlicipoción en

sectores de olto volor ogregodo. Eslc brecho limiio el potenciol de

desorrollo individuol y colectivo, y profundizo desiguoldodes

preexistentes.

Fn?O23, Milenio reportó sobre lo persistencic de lo brecho digitol entre

hombres y muieres y citó lo odverlencio desde lo coordinociÓn de

2 ,,Aún es bojo to porticipoción de mujeres en óreos STÊM". UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. Sitio Oficiol. Recuperodo de:

hilps://udg.mx/index.php/es/noticio/oun.es'bojo-lo-podicipocion de-mujeres-en-oreos-slem?utm source=
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tI]Y DE CIENCIA, DESARROLLO TECNOLÓGICO I INNOVACIÓI! DEL ESTADO DE JALISCO.

lnnovoción Digitol del Gobierno <je Jolisco, lo que conecTo

directomenie con lo urgencio de polílicos públicos que fortolezcon

hobilidccjes tecnológicos, permonencio y oporlunidodes poro mujeres

y niños.

"Persisfe lo brecha digitol entre hombres y muieres en e/ país, odvirlio lo

coordinoción de lnnovoción Digitatdetgobierno de Jo/isco y es que; el 59.2%

de los mujeres no utilizon computadora, tapfop o Iablef , mienfros que en el

coso de los hombres es e/ 54.6%, es decir, 4.6% menos, segÚn el lnsfiluto

Nociono/ de /os Mujeres.

Según dofos de/ /nstituto Ncrcionol de lcs Muier, lo L>rechcs dtçStfd crfecfo

principotmenfe o mujeres de zonos rurctles de 6 a I / años y de 45 o 9l oños.

,,3

Ademós, lo medición de copocidodes cienlífico-lecnológicos en lo

eniidod mueslro desofíos estructuroles. En el Sistemq de lndicqdores

de Jqlisco (MIDE)A, se PublicÓ lo "Re/oción del núntero de

sdeJo erso ", corì líneo

bose reportodo poro 2024,lo que refuerzo que el fortolecimiento del

copitol humcno en ciencia y tecnologío cjebe ser Lrno prioricjocj

estrctégico; y dentro de ese forlolecimiento es indispensoble cerrCIr

brechos de género poro no limitor el potenciol estotcl.

Lo problemÓtico ho sido reconocidc de monero recurrente en lo

ogendo público de Jolisco. En el morco del Dío lnternocionol de lo

Mujer y lo Niño en lo Ciencio (1 1 de febrero), insÌituciones ocodémiccrs

y medios de comunicociÓn hcn señolodo que s niño SCENl

il

3 persisle brecho digitot enlre hornbres y mujeres en el pcís. MILËNlo. siiio oficial Recuperodo de:

hilpsr//www.milenio,com/pólìlico/comunidod/brecho-digilol-persisie-enlre hombres-y-mujeres-en-el pois?ulm -source-
a porcenloje de personos ocupodos en Joirsco que fðrmon porle del s.N.l.l., sistemo de lndicodores de Jalisco (M/DÊ) silio oficiol'

Recuperodã de: https://mide.jalisco.gob.mx/mlde/ponelCiudodono/defallelìrdicodot/2144?uln-soutce=
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decisión de no involucrorse en óreos científicos v Ie nolóoiccrs. Si bien

exislen eSfUerzoS inslitucionoles Y progrOmOs focolizodos porO

fomenlor la inclusiÓn de niños en lo ciencic y lo lecnologío, estos hon

sido de olconce limitodo y corecen de un respoldo normotivo que

goronlice su continuidod, evoluoción y fortolecimiento como político

público.

En esle conlexto, lo Ley de Cienciq, Desorrollo Tecnológico e

lnnovoción del Estodo de Jqlisco constituye el insi rumenlo rector ooro

imoulsor el ônoclm enlo. o lnno cron v e clesorrol o tec nolóoico en

lo entidod. No obslonle, su <jiseño ocfuol corece de disposiciones

expresos que incorporen de monero tronsversol lo perspeclivo de

género y el principio de igucldod sustontivo, osí como de mondolos

cloros pora promover lo porTicipociÓn cle rliños y mujeres en esfe

seclor eslrctégico.

Estc ousencio normotivo limilo lo copocidod del Estodo poro otender

de formo estruciurcl los ciesiguoldodes de género en el Ómbito

cienlífico y lecnológico, y supone el descprovechomiento del tolenlo,

creoiivicjod y polenciol de unc porte fundcmenlol cje lo poblociÓn'

Lo presente iniciotiva tiene por objelo qrmonizor el morco jurídico

esloÌql con los principios constitucionqles de iguoldod sustontivo, qsí

como con los compromisos nqcionoles e internqcionoles osumidos por

México en molerio de derechos humqnos, desorrollo sostenible y

empoderomienlo de los mujeres, medionte lo inc;orporoción expreso

de lo perspeciivo de género en lo polílico pÚblico de ciencio,

tecnologíc e innovoción del Fstodo de Jolisco'
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tEY DE CiENCI,l\, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DEL ESIADO DE JALISCO'

Porc iol efeclo, se propone reformor y odic¡orìor dìversos disposiciones

de lo Ley cje Ciencio, Desorrollo Tecnológico e lnnovoción del Ëstodo

de Jolisco o fin de:

o Reconocer como objetivo específico el impulso o lo

porticipoción de niñas, adolescenles Y mujeres en ciencio,

tecnologío e innovoción

o Estoblecer lo perspectivo de género y lo iguoldod sustonlivo

como principios rectores de lo político pÚblico en lc mcteric.

o Mondotcr o lo Secretorío compelenle el diseño e

implementociÓn de progromos, occiones ofirmolivos y

meconismos inslitucioncles orientodos cr reducir brechos

estructuroles.

o Priorizor lo formoción Temprono, lo orientoción vococionol y lo

elimincción de estereotipos de género en los procesos

educotivos.

o lncorporor metos Y esirotegios específicos en el Progromc

Secloriol de f nnovoción, Ciencio y Tecnologío'

FUNDAMENTO JURíDICO NACIONAL.

Conslilución Políticq de Ios Estodos Unidos Mexiconos:sa

Lc Cons'tiiución Fecjerol esloblece los boses jurícjicos que obligcrn cl

Eslodo o promover lo iguoldod sustantivo y el occeso efectivo o los

derechos en condiciones de no discriminoción.

El ortículo lo consogro el principio de igucldcd Y prohíbe todcr

discriminoción molivcdo por género, eslobleciendo lo obligoción de

5 Conslilución políiico de los Estodos unidos Mexiccnos, cómcro de Diputodos del congreso de lo uniótr' Recuperacio de:

hilps://www,dipulodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/Cf'EUM pdf

6



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

INtCIATIVA DE I Ey que odiciono a los crlículos 4 lo frocción XlV, ó lo frocción XXV, B lo h ccción X, ì 4 el pÓtrofo 2. ì 9 lo frocc ón ll inciso j de lÕ
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lodcs los outoridodes de promover, respetcr, proleger y gcrrontizor los

derechos humonos conforme o los principios <je universolicjccj,

interdependencio, indivisibilidod Y progresividod. La inicioiivo se

inscribe en este mcndoto crl incorporor medidos normotivos orientodos

o eliminor desigucldodes estrucluroles que ofeclon o niñcs y mujeres

en el ómbito científico y lecnológico.

fodos los outoridodes, en el ómbito de sus compefencios, ttenen lcs

obtigocion de promover, respetor, profeger y garonftzor /os dcrechos

humonos de conf ormiclcscl con /os principios de unive rsaltdad,

inlerclependen<:tcs, tnclivtsik>iliclcsd y ç>roçtrresividctd. [:n conscc-'uencio, e/ f:sfodo

de t¡era prevenir, investigctr, sonc;ionor y re parcir lcts violactones o /os dcrechos

humonos, en /os fórminos que esfob/ez,ca lct ley.

euedo prohibido todo discriminocion motivodo por origen étnico o nocionol,

el género, la edad, /os dlscopocidodes, la condicion socio/, /os condiciones

de so/ud, lcs retigión, tos opiniones, /os pref erencicts sexuo/cs, c/ eslodo civil o

cuolquier ofro que ofenle contra ta dignidctd humanc: y tengo por obiefo

onulor o rnenoscobor /os derechos y libertades de /os personos. "

El qrtículo 4o reconoce lO iguoldod enfre rnujeres y hombres, OSí Como

el <Jerecho ol desorrollo integrol de lo persono. El impulso o lo

pcrrticipoción de niños y mujeres en lo ciencio Y lo lecnologícr

constituye uno herromiento clove poro goraniizor dicho desorrollo, ol

omplior sus oportunidodes educotivos, profesionoles y de reolizoción

personol.

"Lo mujer y ethombre son iguo/es onfe Ia ley. t:sta protegera to organiz.ctcion

y el desorrotlo de los fomilios. F/ Ësfodo gorontiz.orcs e/ goce y eiercicto del

derecho o lo iguoldod suslonfiva de /os muieres.

7



lNtclA.llvA DE l-Ey que odlcionc o los ortículos 4lo froccìón xlv, ó lo fracción xxv, S la frocción x, l4 el pórÕto 2' lg lo frocción ll inc¡so jde lo

LÉY DT CLËNCIA, DFiARROLtO IECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DEL ESIADO DE JALISCO'

f:l Fstodo promovero el clesarrotlo integralcJe /cs personos ióvenes, o frovés

de po/íficos pÚb/icos con enfoque mu/iidisciplinario, guc propicien su

inc/usión en el ómt¡ito polílico, socio/, economico y culturcsldel poís. L'cs l-ey

esfob/eceró lo concurrencict de to Feclercsción, entidodes federotivos,

Municipios y clemorcaciones terrtfortoles de ta ctudod de Méxtco, por() esos

efecfos.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRESO El ortículo 30 esÌoblece el derecho c lc educoción con un enfoque de

equidod, inclusión y excelencio, y dispone que el Estodo debe

fomentor el desarrollo científico, tecnolÓgico y lo innovoción' Lcl

presenle iniciotivo forlolece eSTe mondoto al prornover OCCioneS

orienlodos a lo formociÓn temprono y continuo de niños y mujeres en

óreos científicos y lecnolÓgicos, contribuyendo o uno educoción mÓs

inclusivo y equitolivo.

,,Lct educación se bosara en e/ respefo irresfricto de la dignidod de /os

personos, con un enfoque de derechos humonos y de iguctldod susfonfivo'

lendera a desarrollor armonícomenfe fodos tas faculfodes de/ ser humano y

f omenf oro en ó1, o lo vez, el omor o ta Patria, e/ respefo o todos /os derechos,

/ns libertodes. ta culfuro de poz Y la conciencio de /o solidarîdctd

internocional, en /o indepe nde ncicl y en lcsjusticio, promove ra /o hone sfidocJ'

/os vo/ore s y lct mejora <>ontinua de / proceso de cnscñ c)n|.o aprenditaie .

Por su porte, el orlículo 25 reconoce lo reclorío del Eslodo en el

desorrollo nacionol, el cuol debe ser integrol Y sustenloble' Ël

forlalecimiento del ccpitol humono femenino en ciencio y lecnologío

se vinculo directomenie con esle objetivo, ol potenciar lo innovociÓn,

lo competitividcd y el crecimiento económico con justicio sociol'

8
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. Ley Generol de Educociónó y lo Ley Generql poro lo lguoldod

entre Mujeres y Hombres:7

Mondoton o los outoridodes o implementor políticos pÚblicos que

eliminen estereotipos de género Y promuevon lo iguoldod de

oportunidodes en el occeso ol conocimiento, lo educociÓn y el

descrrollo profesionol.

El qrlículo 2 de lo

lo siguiente:

estoblece poro lol efecto

"i:/ Esfodo prioriz.orct e/ inferés superior de niños, niños, odo/escenie s y jóve nes e n

el ejercicio dc su derccho o /o educacion. f'ara fal efecto, gctrantizctra el

desarrollo de programas y políticos públicos que hcsgan efectivo ese principio

consfif uciono/. "

Por su porte, lo Lev Generol ooro lo lcuoldod entre Muieres v Hombres

señolc en su ortículo l, lo siguiente:

"l-a presente Ley fiene por objefo regulcu y garantizar lo iguoldad de

oporfunrdades y de frofo entre mujeres y hombres, proponer /os /ineomienlos y

meconismos insfifucionoles que orienten o /o Noción hcscia el cumplrmiento de

la iguc:ldad susfonfivo en /os ctmbitos público y privcsdo, promovrendo el

empoderamienfo de /os mujeres, ta paridod de género y lc: luc:hct contra todct

dtscriminctcion basodo en e/ sexo. Sus disposiciones son de orden pÚktltco e

inferés socio/ y de observancio generol en fodo el'lerritorio Nociono/' "

Ley Generol en Molerio de Humonidodes, Ciencios, Tecnologío

e Innovoción:e

ó Ley Genercl de Educoción. Cónrora de Dipulados del Congreso de lo unión Recuperodo de:

htlps://www.diputodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf /t-GE pdf
, Ley Generoi porc lo lguoldoá enlre /iujeres y l.lombres, Cómoro de Dipuiodos del Congreso cle lo Unión Recuperoclo de:

hll ps://www.dipulodos.gob,mx/t.eyesBiblio/f¡df /LGlMl.l.pdf
ô ley Generol en mof erio cle l.lunrcnidocles, Ciencios, lecnologícs e Innovoción. Córnorc de Dipulcrcjos clol Corlçlreso de la tlnión.

Recupcrqdo de: hlips;//viww.dipulodos.gob rÍxlleyesBib iolpdf/LGMllCIl pclf

erol de

a
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lNtclAl lvA DE l-Ey que odiciono o los orlículos 4 lo f rocción xlv, ó lo h occión xxv ' B la f rocc jón X, ì 4 el pórof o 2' I 9 lo frocción ll inciso i de lo

LEy DE CtENCtA, DESARROt.t.O TECNOLÓClco É lNNovAclÓl'l DEL FSTADO DE .lAtlSco,

Reconoce lo obligcrción <jc;l Eslccjo cje fomenlor lo porticipociÓn

equiiotivo de rnujeres y hombres en el sislemo científico nocionol y de

incorporor lo perspectivo de género en los políticos pÚblicos en lo

moterio.

"Arfículo 2. lodc: persono, de formo individualy colectivo, fiene derecho o

porticipor y ctcceder ol progreso humcsnísfico, cienfífi<:o y tecnologico, así

como o goz.or de sus beneficios socio/es, en /os |érminos de esfo l-ey, de lcs

demóstegislación ophcable, de /o Constitucion Potílico de /os i;stodos Unidos

Mexiconos y de los Irofodos lnternociono/es de los que e/ Ësfodo mexicctno

es porfe.

Iroro osegurctr elejercicio de csle derecho humano, odemÓs cJe /os quc

seño/e cslo ley, c/ f:sfodo fiene /o obliçSocron cle fomenfctr, realttar Y apoYor

octividodes de invesfigocion humctnística y científico, desorrollo lecnologico

e innovocion que redunden en e/ biene star del pueblo de Mexico e incluyan

lo preservo cion, restouracion, proteccrón y meioramienlo del ombiente' y

focititen et ejercicio Y goce de ofros derec/ros humanos, indtvrdualcs y

co/ectivos de /o prese nfe y f uturos generociones' "

FUNDAMENTO EN EL ÁMBITO ESTATAL.

Lo Constilución Político del Estqdo de Joliscoç en su qrtículo 4",

reconoce los derechos humonos previslos en lo Constitución federcl y

en los lrolodos iniernocionoles, obligondo ol Estocjo CI creor los

condiciones poro que lodos los personos puedan desorrollor su

proyeclo de vido en condiciones de dignidod e iguoldod'

,,se recono cen como derechos humonos de /os personos gue se encuenfren

en el ferritorio delËsfodo de Jo/isco, /os que se enuncion en lo Consfifución

políti<:o de /os Fsfodos unidos Mexiconos, osí como /os confenidos en /o

Jolisco. Recuperodo de:r consiilución polílica det Estodo de Jolisco, cÓmoro de Dipulodos del congreso dcl Eslodo de

nttór,//.ongr"ro*eb,congresojol.gob,mx/BibliolecoVìrtuol/legislociorr/Consliiucì%C3%B3n/Documenios 
PDF-

Constitucl%c3%B3n/Contiluci%è3?" B3¡%2OPol%C3%ADiico%2odel%2o:slado%2ode%2oJalìsco 24 I l25 pdf
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tNICIAIIVADF:LEYqueodicionoclc.sorlículos4lofrocciónXlV.ólofrocciónXXV,BlofrocciónX, l.4el pótrafo2, l9lofrocciónll irìcisoldela
II-Y DI: CIENCiA, DESARROI.LO TECNOLÓGICO I. NNOV/\CIÓN DEt ESTADO DE.]AI.ISCO,

Declcsrctción tJniverso/ de /os Dcrechos l/umonos, proclamctda por la

Asomb/eo General de /os Nociones L)nidcss, en /o Convencion Americancs

sobre Derechos lJumonos, y en los frofodos, convenclones o ocuerdos

internociono/es que e/Gobierno Federalhoya firmado o /os que ce/ebre o de

que forme porfe;ofendiendo ctl principio del mínimo vifol consisfenle en e/

eje de ptaneocion democratico por el cualel flsfodo debera de crectr lcts

condiciones poro que toda persono pueda llevar o cabo su proyeclo de

vidct.

Los norrnos relotivos o los derechos humonos se inf erpreforon de

conformidad con esfo Consfitución, lo C-onsfifución I'olítico de /os [sfodos

Unldos Mexic-'onos y los trotodos infcrno<-'iono/cs da Ia motarta, f avorecicncJo

cn fodo llempo o /os personos /o profec:clon ntc:s omplict."

Asimismo, lo leoislación totol en moterio de iquo d SUSIOnTiVO V

educación imoone CI los outorid odes lo obliooción d oromover

políiicos oú bliccrs orienlodcrs o eli incrr lo discriminoción por rcrzón cle

oénero v O OOTONfiZOT EI OCCeso eouilotivo o ooortt,lniclocles

educctivcs, cieniíficos v de descrroll orofesionc

Ánnerro TNTERNAcToNAL.

Móxico es Estodo Porle cle <jiversos inslruryìenios inlernocionoles que

obligcn o promover lo iguoldod de género y el occeso equitotivo o lo

educcción y o la ciencio, entre los que destoccn:

Lo Convención sobre lo Eliminoción de Todqs lqs Formqs de

Discriminqción conlrq lo Mujerro (CEDAW). que obligc o los

Eslcdos c eliminor estereotipos de género Y gorontizor lo

ro Convención sobre la eliminoción oe lodos los formos de discrintinoción conlra lo nrujer. l'laciones Unldos. Silic ofi.:ioi Recup.rrodo de:

hlìps://www.ohchr.org/es/insfrumenls-mechonisnìs/insltut¡enis/convenlion-eliminolioÈoll folms-discrìminclion tgainsì lvonren
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lt,llclA ltvA DF LËy que odiciÕno a los oriÍcutos 4 o kocción xlv, ó 1o f f occión xxv, B lo frocción x, l 4 el póralo 2, l 9 lc frocció¡ r ll inciso j de io

LEY DE CIENCIA, DESI.RROLLOÌICNOLÓGICO Ë iNNOVACIÓN DTL ES'I'ADO DL: JALISCO,

iguoldod de oportunidodes en lo educociÓn, lcr ciencio y el

empleo

El Pqclo lnternocionol de Derechos Económicos, Socioles y

Culturoles,rr que reconoce el derecho o lo educociÓn, o

porticipor en el progreso científico Y o beneficiorse de sus

oplicociones.

a

Lc Agendo 2030 poro el Desqrrollo Soslenible,r2 porticulormenf e

el Objetivo de Desqrrollo Sostenible 5 (lguolcjocj de Género) y el

oDs 4 (EducociÓn de colidod), que llomcrn o oseguror lo

porlicipoción pleno y efeciivo de los mujeres en todos los

ómbiios del desorrollo, incluido lo ciencia y lo innovoción.

En sumo, lo presenfe iniciotivo se encuentro plenomenle jusiificodo y

fu¡dodo en el orden jurídico nocionol, estotol e internocionol, ol

responder o mondoÌos constilucionoles, legoles y convencionoles que

obligon ol Estodo de Jolisco o promover lo iguoldoc sustontivo y el

occeso equilolivo cl conocimienfo científico Y tecnológico. Su

oproboción permitiró fortolecer el rnorco normotivo esTotol, consolidor

políticcrs públicos incluyenies y ovonzor hocio un modelo de clescrrrollo

boscdo en lo jusiicio sociol, lc innovociÓn y el cprovechomiento

inlegrol del lolento humono.

LEY DE CIENCIA, DESARROTLO TECNOL O E INNOVACI N

DEL ESTADO DE JAL¡SCO

DICE: DEBE DECIR:

a

I Poclo lnlernocionol de DerechÓs [conómlcos, socioles y culluroles Naciones . 
unic]os silio oficiol Recuperodo de:

hl1ps:,//www.ohchr.org/es/lnslrumerìis mechanisms/irlslrunrenls/inlemåliclìoi-coveTìonl-eccncnric-sociol-ond cullurol riqhti

rt Agendo 2030 poro el Desqrrollo sasleniblc, obielÑ'os de Dcs'irrolJo Sosierrib o l'lociorrcs uniclcs RccuÈer(rdo cle:
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lNtC ATIV^. DÊ LEy que odicionc o los crlículos 4lc fracc¡ón XlV, ó 1o iocción XXV, S lo frocción X, ì4 cl pórofo 2, l9lq frccción ll inciso jcle la

LFY D¡ CIENCi^. DESARROLLO rirlNOla)Glco Ë rNNovAclÓN Dt:L EST/rtlO D[ -rAi ls(ìo

Artículo 4

l(...)

l(...) o lo xl (...)

Xll. Creor el Premio Estotol de

lnnovoción, Ciencio y lecnologío; Y

Artículo 4

r(..)

| (...) o lo xl (...)

Xll. Creor el Fremio Estotol de

lnnovoción, Ciencio y Tecnologío;

Xlll. Polenciolizor

profesionolizoción y

copocidodes especiolizodcs

innovoción y olto tecnologío

Jolisco.

S/N CORRELATIVO

Artículo ó

t(...)

Xlll. Polenciolizor lo profesionolizocién

y los copocidodes especiclizodos en

innovoción y olto tecnologio en

.Jolisco; y

XlV. Promover e imPulsor lo

porticipoción pleno, efectivo y en

condiciones de iguoldod susfontivo

de los niños, odolescentes y mujeres

en los octividodes científicos,

tecnológicos, de innovoción Y

desorrollo del conocimienlo,

medionte políticos pÚblicos con

perspeclivo de género que

conlribuyon o lq eliminoción de

brechos estruclurqles y estereotipos

de género.

Artículo ó.

r(...)

lo

los

en

en

l(..,) o lc XXll (...) l(...) o lcr XXll (...)

13
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XXlll. fl impulso de lo generoción y

desorrollo de propuestos, rnodelos y

soluciones innovodoros o los reTos

globcles, o lrovés del desorrollo de

copocidodes esPeciolizodos en

moierio digitol Y tecnológico; Y

desorrollo de propuesfos, modelos y

soluciones innovodoros o los retos

globoles, o trovés del desorrollo de

copocidcdes esPeciclizcdos en

moterìo dìgllol Y tecnológicc;

XXIV. Ël desorrollo y forlolecimiento

del emprendimiento científico Y

tecnológico, Y lo cocleno

produclivo del sector tecnológico,

procuronclo el Posicionomienlo Y

competilividod del EsTodo c nivel

internocionol.

S/N CORRELATIVO

Arlículo 8.

l(...)

| (...) o lo Vll (...)

Vlll. Fomentnr la investigoción poro

el descrrollo de nuevos lecnologíos

XXIV. Ël desorrollo y forlolecimiento

del emprendimiento científico Y

lecnológico, y lcr ccdeno prociuctivo

del sectoltecnológico, procurondo

el poslcionomìenlo y competitivìdocj

del Ësiodo o nivel internocionol; Y

XXV. Lo incorporoción tronsversol de

lo perspectivo de género Y el

principio de iguoldod sustontivo en el

diseño, implementoción, evoluoción

y seguimienlo de los Políticos,

progromos, instrumenlos y occiones

en moterio de ciencio, desqrrollo

tecnológico e innovoción.

Arlículo 8.

r(.)

| (..,) o lc vll (...)

Vlll. t'omenlor lo investigoción pcrc el

desorrollo ,le nuevos tecnologíos de

lo informcrción Y el conocimienio;

t4
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II:Y D[ C ENCIA, DËSAÍIROL.LO TECI\OIÓGICO I: INNOVACIÓN I)T:t ÊSTADO Df: ]AI|SCO,

de lc informcción

conocimiento; e

Yel
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PODER
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lX. lmpulsor el desorrollo,

profesionolizoción y ccpocidcdes

especiolizodos del ecosistemo de

innovoción, ciencio y tecnologío.

lX. lmpulsor el descrrrollo,

profesionolizoción y copocidades

especiolizoclos del ecosistemo de

innovoción, ciencio y iecnologío; y

Artículo 14

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

X. Diseñor, coordinor e implementor

progromos, occiones ofirmotivos,

incentivos y meconismos

institucionoles que promuevon el

occeso, permonencio, desorrollo Y

liderozgo de niños y mujeres en los

ómbilos de lo ciencio, lo tecnologío

y lo innovoción, en coordinoción con

lqs outoridodes educotivos y demós

inslqncios competentes.

Artículo 
,l4.

t() r(

2. En el diseño y oplicoción de los

mélodos y progromos o que se

refiere este qrlículo, se deberó

promover de monero Priorilorio lo

porlicipoción de niñqs Y

odolescentes en óreos científicos y

tecnológicos. medionle estrotegios

de divulgoción, orientoción

15
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vococionol, formoción temProno,

referentes femeninos y el¡m¡noción

de estereotipos de género.
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Artículo 19.

r(...)

Arlículo 19

r(..)

t()

il (. .)

r(

il (. .)

o (...) a lo g (...)

h) tortolecimienlo de lo culturo

científico, lecnológico, desorrollo

del conocimiento Y de innovoción

ionlo nocionol como eslolol; y

o (...) o lo s (...)

h) Fortalecimiento de lo cultura

científico, tecnológico, desorrollo del

conocimiento y de innovoción tonto

nocionol como estolol;

i) Disposiciones generoles de los

instrumentos de cpoyo o que se

refiere esto ley.

i) Disposiciones generoles de los

instrumentos de oPoYo o qLre se

refierc; eslo ley; Y

S/N CORRELATIVO j) Eslrotegios, qcciones Y melos

específicos orientodos cr incrementor

lo porticipoción de niños y mujeres

en lq formoción científico Y

tecnológico, osí como en lo

investigoción, innovoción Y

desorrollo del conocimiento, con

enfoque de iguoldod suslontivq Y

perspectivo de género.
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Lcs repercusiones de lo iniciotivo que Se plontecr Son los siguientes:

l. Repercusiones Socioles: Lo presenle inicìctivc iendrÓ repercuslones

socioles oltomenle positivos, ol conlribuir de monero direclo o lo

reducción de brechos estrucluroles de género que históricomenle hon

lìmiiodo el occeso, permonencio y desorrollo de niños, cdolescenles

y mujeres en los Ómbilos de lo ciencio, lo tecnologío y lo lnnovcrciÓn'

Al fomentor desde edodes lempronos el inierés y lo pcrlicipociÓn en

eslcrs Órecrs eslrctégicos, se forfclecen procesos de inclusión sociol,

empoderomienlo y desorrollo ìntegrol, porticulormente pCIro niños y

jóvenes que enfrenton conlexlos de <jesiguoldocj'

Asimismo, lo iniciolivo promueve lo construcción de referenies

femeninos en el Ómbilo cienlífico y lecnológico, conlribuyendo o lc;

trcnsformcción de estereotipos de género y ol forlolecinlienlo de uno

culturo de iguoldod sustontivo en lo sociedocj jolisciense'

ll. Repercusiones Jurídicqs: Desde el punlo de visto jurídico, lo iniciotivo

fortolece y octuolizo el morco normotivo del EsTodo de Jolisco ol

ormonizor lo Ley de ciencio, Desorrollo Tecnológico e lnrlovoción con

los principios constitucionoles de iguoldod suslontivo, no

discriminoción y progresividod de los derechos humonos' Lo

incorporoción expreso de lo perspectivo de género dolo de moyor

certezc jurídico o lo octuociÓn de los culoridcdes compeienfes'

oriento el cjiseño y ejecuciÓn cje políliccrs pÚbliccrs en lo rncrteric y

recjuce mÓrgenes de dlscrecionolìdocj ocjminìsircriivcr. Asimismo, lo

1.7



COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRESO
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reformo consolidO lo congruencio del ordenomienlo eslolol con

compromisos nocionoles e internccionoles osumidos por México en

mcteric de derechos de los mujeres, desorrollo soslenible y oCCesO

equitotivo ol conocimiento.

lll. Repercusiones Económicqs: En el ómbito económico, lo iniciotivo

represenlo uno oporiunidod estrotégico poro potencior el desorrollo

del copilol humono en Jolisco, ol cmplior lc bcse de tolento disponible

en seciores cle olTo volor cgregodo corno lo cietncio, la lecrlologíc y

lo innovoción. Lo mcyor poriicipociÓn cle mujeres en cslos sec;tores

contribuye o incrementor lo procJuctividcrd, lo creotividctd Y lcr

competitividcd del ecosislemcr de innovociÓn del Estodo,

fovoreciendo el crecimienlo económico sostenible y lc cirocciÓn de

inversión. Ademós, ol impulsor troyectorios educotivos y profesionoles

en óreos científicos y tecnológicos, se generon condiciones poro

rnejoror lc inserción loborol cje los mujeres, reducir brechos soloricles y

foriolecer lo economío del conocimiento como molor del desorrollo

regioncl.

lV. Repercusiones Presupuestorios: Lo presenie iniciotivo es

presupueslolmente vioble Y responsoble, yo que no implico lcr

creoción de nuevos estructuros odministrotivos ni lc ç¡eneraciÓn cje

obligociones finoncieros outomÓticcs poro el erorio pÚblico' Lcrs

occiones derivodos de lo reformc se implementorÓn c trovés de los

instrumenios, progromOS y reCUrSoS existenles, en el morco de lcl

ploneoción sectoricl y conforme o lo disponibilidotl presupueslorio

oprobcdo. En el mediono y lorgo plozo, lo inversión en políticos de

inclusión y formcción científico con perspectivo cle género genercrrÓ

beneficios económicos y socioles que compensorÓn crmpliomenle los

18
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INLCtAI tVA DE LEy que odiciona o los o|lículos 4 lo fracción XlV, ó lo lroccìón XXV. B la trocc ón X, )4 el paÍÕla 2' l9lo frocc ón ll irrciso jcle lo

LËY DE CIENCIA, DESARRCLLO fECNOLÓG]CO E INNOVACIÓN DI:I, ESTADO DE JAL SCO.

recursos deslinodos, ol forlolecer el ccpitol humono, lo innovoción y el

descrrollo sostenible del Estodo de Jolisco.

Lo iniciotivo es jurídicomente viqble, ol no creor nuevos estructuros ni

competencios, sino fortolecer los y<; existentes; sociolmente justo, cl

otender desigucldodes hislóricos; estrqtégico pqrq el desorrollo

económico, ol potencior el ccpifol humono del Estodo; Y

presupuestotmente responsoble, ol sujetorse o lo disponibilidcd de

recursos y o los inslrumentos de plcneccicin viç¡enles'

lmpulsc;r la porticipoción de niñcs Y mujeres en lo ciencio, lo

lecnologío y lo innovcción no eS Únicomente unc cuesTión de

equidod de género, sino uno condición indispensoble poro consolidcr

un modelo de desorrollo incluyente, competitivo y soslenible en el

Estodo de Jclisco, copoz de responder o los retos presentes y fuluros

de lo sociedod del conocimiento.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los orÌículos l48,

y 154 de lo tey Orgónico del Poder Legislctivo <jel tstocio de,iolisco, el

suscrito Diputodo integronte cje lo LXIV Legislciuro someio o

considercción de esto H. Asombleo Legislctivo, lo siguienle;

INICIATIVA DE LEY que odiciono q los orTículos 4 lq frqcción XlV, ó lq

frocción XXV, I lo frqcción X, 14 el pórrofo 2, 19 lq frqccién ll inciso j

dE IO LEY DE CIENCIA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIéN DEL

ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO Út¡lCO. Se odicionq o los qrtículos 4 lo frqcción XlV, ó lq

frocción XXV, 8lq frocción X, l4 el pórrofo 2, 19 lq frocción ll inciso j

1.9
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iNICIATtVA I)E l.Ey que ocliciona aios oriículos 4lo frocción XlV, ó o floccóìXXV, Blo f:occiónX. ll el pÓrraio2. ì9lQ frccciÓn ll rnciso jde lo

IEY DE CITNCIA, DESARRCLLO IÈCNOI.ÓG]CO L INNOVACIÓN DEL ESIZ\DO DI] JAL SCO'

dC Iq LEY DE CIENCIA, DESARROLLO TECNOLóGICO E INNOVACIÓN DEL

ESTADO DE JALISCO. poro quedor de lo siguiente monero:

Artículo 4.

l(...)

| (...) <r lo Xl (...)

Xll. Creor el Premio Estolol de lnnovociÓn, Ciencicr y Tecnologío;

Xlll. Potenciolizor lc profesionolizoción Y los ccpocidocjes

especiolizodos en innovoción y clto tecnologíc en Jolisco; y

XlV. Prornover e impulsor lo porticipoción pleno, efectivq Y en

condiciones de iguoldod sustqnlivq de lqs niños, qdolescentes y

mujeres en lqs octividqdes cienlíficqs, tecnológicos, de innovoción y

desqrrollo del conocimiento, mediqnle políticos públicos con

perspeclivo de género que contribuyon q lo eliminqción de brechos

estrucluroles y estereotipos de género.

Artículo ó

t(...)

| (...) o lo xXll (...)

XXlll. El impulso de lo generociÓn y descrrollo de propuestos, modelos

y soluciones innovcdoros c los retos globcles, o trcrvés del desorrollo de

copocicjcdes especiolizocjos en mcïericr digilol y lelcnolcigico;

20
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tNiClAlVADtLlyqrreodicionoolosortículos4lofroccìónX!V,ólofíocciónXXV,BloiroccrónX, l¡el pÓrrafc2. l9lolacciónll llciscicieio
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XXIV. El desorrollo y forlolecimiento del emprenclimiento cienlífico y

tecnológico, y lcr codeno productivo del sector tecnológico,

procuroncjo el posicionomienlo y compelitividod del Eslcdo o nivel

internocioncl; y

XXV. Lo incorporqción trqnsversql de lo perspectivq de género y el

principio de iguoldod sustqntivq en el diseño, implemenloción,

evqluqción y seguimiento de los políticcls, progromcrs, instrumentos y

occiones en mqteriq de cienciq, desqrrollo tecnológico e innovqción.

Artículo 8

r(.)

I (...) o lc vll (...)

Vlll. Fomenic;r lo investigoción poro el descrrollo de nuevos tecnologíos

de lo informoción y el conocimiento;

lX. lmpulsor el desorrollo, profesionolizocìón Y copocidodes

especiolizodos del ecosistemc de innovoción, ciencio y lecnologío; Y

X. Diseñqr, coordinor e implementqr progromqs, occiones qfirmotivos,

incentivos y mecqnismos institucionoles que promuev'Jn el qcceso,

permonenciq, desorrollo y liderozgo de niños y mujeres en los ómbitos

de lo cienciq, lq lecnologío y lo innovoción, en coordinqción con los

outoridodes educolivos y demós inslqncios competentes.

Artículo l4
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[.]tC A Ilrz¡\ Dt i.t:y r¡ue adjciona o ios adícuLos 4 lo f occió¡r XlV, ó la f rocció¡ XXV. B o h occiÓn X. l 4 el pÓrÌoio ?. ì 9 lQ f rocción ll lncisc j de la

IIY I)i: CIÉI']CIA, DIS^RROILO It:CNOIÓGICL)l: II'INOVACIÓN DÊI ESTADC DE.JAi SCO.

r(

2. En el diseño y qpl¡coción de los mélodos y progromos q que se

refiere este ortícU¡o, se deberó promover de mqnerq prioritorio lo

porticipoción de niñqs Y qdolescentes en óreos científicos y

tecnológicos, medionte estrolegios de divulgoción, orientoción

vocqcionol, formoción tempronq, referentes femeninos y eliminoción

de estereotipos de género.

Artículo 19.

t(...)

t(...)

il(.)

o (...) o lo s (,..)

h) Forlolecimienlo de lo culturo cienlíficc, tecnolÓgicct, desorrollo del

conocirnienlo y de innovoción lonlo nocionol como estcrtol;

i) Disposiciones generoles de los inslrumentos de opoyo o que se refiere

esto ley; y

j) Estrotegios, qcciones y melos específicos orientqdos o incrementqr

lo porticipoción de niñqs Y mujeres en lo formqción científico Y

tecnológico, qsí como en lo invesïigoción, innovqción y desorrollo del

conocimienlo, con enfoque de iguoldod sustqntivo y perspectivq de

género.
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lNlclAllVA DE LEY que odiciona a los Õrlículos 4lc frocción XlV, ó lo frocción XXV, B lo fracción X, 14 elpafiofo2. ì9lo frocción ll inciso jde la

LEY DE CIENCIA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO,

lll (...) o lo v (...)
TRANSITORIOS:

ARTíCULO PRIMERO. El presenie decreto entroró en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en el Periódico Oficiol de "El Estodo de Jolisco".

ARTíCULO SEGUNDO. Lc Secreiorío de lnnovcción, Ciencio Y

Tecnologío del Estcrclo de Jolisco cjeberÓ ocjecuor el Progromcr

Sectoriol correspondiente en un plozo no mcyor o ciento ochento díos

noturoles; osí como ocluolizcr lo reglomenlación necesorio c efecto

de dcr cumplimienio o este decreto en un plozo de novenlo díos

noturoles o portir <je lo entrodo en vigor del presenie decreto.

ATENTAMENTE:

Concrreso ciel Fslcrclo cle .Jc¡lisco

Guodolojoro, Jolisco, o del oño dos mil veiniiséis.

DIP. JOSE GUADA ENROSTRO MART INEZ

PRESIDENTE DET GRUPO PARTAMENTARIO DEL PARTIDO VERÞE ECOTOGISTA

OE TVTÉXICO EN EL CONGRESO DEL ESTADO DE JATISCO
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